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San Ramón de la Nueva Orán '-: ( , ,.t, .

Expediente N" SO -l 9.212/2022.-

Re sol uc ió n No S 0-006/2 0 2 5.-

VISTO:
La Resolución N' CA-SO-441/2024 del Consejo Asesor de Ia Sede Regional frn en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referenci4 se aprueba el Plan de Trabajo y se otorga Aumento

de Dedicación a la Lic. Beatriz del Valle Ramos, D.N.L N'20.487.562, en el cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos, Dedicación Semiexclusivo, en la asignatua "Docencia en Enfermerla" de las carreras
Enfermeria y Licenciatu¡a en Enfermerla de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, desde la efectiva toma de posesión y por el término de un (l) año o nueva
disposición.

Que, Ia Lic. Beatriz del Valle Ramos eleva nota solicitando una prónoga para la
presentación de la documentación para realizar la toma de posesión en el cargo de referencia.

Que, corresponde otorgar Ia prórroga solicitada a la Lic. Beatriz del Valle Ramos, por el
término de treinta (30) dlas hábiles, a partir del 16 de enero de 2025; siendo necesario la elaboración del
instrumento legal correspondiente, Ad-Ref€réndum del Consejo Asesor de Sede Regional Orán en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO l": Autorizar la prórroga para la presentación de la documentación necesaria para efectivizar
la loma de posesión en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusivo, en la asignatura

'Docencia en Enfermerla" de las caneras EnfermerÍa y Licenciatura en Enfermeria de la Sede Regional
Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a la Lic. Beatriz del Valle Ramos,
D.N.l. N' 20.487.562, aumentando de dedicación por Resolución N" CA-SO-441/2024 del Consejo Asesor
de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del l6 de
enero de 2025 y por el termino de 30 (Treinta) días hábiles, en un todo de acuerdo a los considerando de la
presente Resolución.-

ARTICULO 2": Elevar la presentes Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a
la Interesada, Secretaría de Sede, Dirección Administrativa Académica, Comisión de las Carreras de
Enfermerla y Licenciatura en Enfermerfa, Dirección Ceneral de Personal, Dirección Gene¡al de
Administración y Oficina de Personal pam su conocimiento y efectos.-
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